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once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 2000, a las once horas, que se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en las mismas, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la
segunda, podrá el actor que no hubiese sido rema-
tante, el dueño de la finca o fincas o un tercero
autorizado por ellos, mejorar la postura en el ter-
mino de nueve días, a partir de la subasta.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, excepto sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 37.227, tomo 1.495, libro 425,
folio 134 del Registro de la Propiedad de Mazarrón.

Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas.
Finca número 37.229, tomo 1.495, libro 425, folio

136 del Registro de la Propiedad de Mazarrón.
Tipo de subasta: 6.150.000 pesetas.

Dado en Totana a 1 de septiembre de 1999.—La
Secretaria, María José Cañizares Castella-
nos.—40.944.$

TREMP

Edicto

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Tremp, en los autos de
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 183/1998, seguidos
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona (La Caixa), representada por el Procurador
don Miquel Ángel Sansa Llovich, contra la finca
especialmente hipotecada por don Nicolás Collado
Rodríguez y doña Josefa Adarve Moreno, por el
presente se anuncia la pública subasta de la finca
que se dirá por primera vez y por término de veinte
días, para el día 23 de noviembre de 1999, a las
diez horas, o, en su caso, por segunda vez, por
término de veinte días y rebaja del 25 por 100
de la tasación escriturada, para el día 14 de diciem-
bre de 1999, a las diez treinta horas, y para el
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte
días y sin sujeción a tipo, para el día 16 de enero
de 2000, a las diez treinta horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Pare Man-
yanet, número 38, de Tremp, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta será
el valor de la finca hipotecada.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de la misma, en la
cuenta de consignaciones abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina de La Pobla de Segur, cuenta núme-
ro 2214 0000 18 183/1998, no aceptándose dinero
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando

el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones de Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar caso de que la noti-
ficación interesada personal resultare negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose
sábados y a la misma hora.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 11.106.250 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Vivienda.—Primera planta alta, puerta primera,
tipo 1, con acceso por la escalera del edificio llamado
«Lada», sito en Sort, partida Hort d’en Raubert o
e la Palissa, con frente al paseo del Río, en proyecto
sin número señalado. De superficie útil 85,14 metros
cuadrados. Consta de recibidor, pasos, comedor-es-
tar, cocina con lavadero, baño, aseo, cuatro habi-
taciones y terraza. Linda: Frente, escalera A y su
rellano; izquierda, entrando, vivienda puerta cuarta
de igual planta; derecha y fondo, con vuelo de la
parte de solar no edificada que la separa de los
hermanos Isanta. Tiene como anejo inseparable el
armario guardaesquís número 1 de vestíbulo de la
escalera de edificio. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Sort al tomo 687, libro 35, folio 61,
finca 3.123.

Dado en Tremp a 30 de julio de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—40.921.$

VIGO

Edicto

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10
de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado, y con el nú-
mero 407/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de
Ourense, representada por el Procurador don Benito
Escudero Estévez, contra don José Rodríguez Álva-
rez, con documento nacional de identidad núme-
ro 36.001.093, domiciliado en San Andrés de Come-
saña, 2, Vigo, y en los que se acordó sacar a pública
subasta por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez y por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para la primera subas-
ta el día 10 de enero de 2000; para la segunda,
el día 10 de febrero de 2000, y para la tercera,
el día 10 de marzo de 2000, todas ellas a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Caso de no haber licitadores en la pri-
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por
100 de la primera, y si en ésta tampoco hubiere
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Que el tipo de subasta es el fijado por
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá
postura inferior a dicho tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en la misma es
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya,
cuenta número 3641, clave 18, cuando menos, un
20 por 100 del tipo de subasta del bien, pudiéndose
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, depo-

sitándose en este Juzgado, junto con aquél, para
poder tomar parte en la subasta, acompañando res-
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de esta Juz-
gado; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate y que
todos los gastos que se originen hasta su inscripción
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del
adjudicatario, y que podrá concurrirse con la con-
dición de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Caso de no poder celebrarse la subasta
en día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma
hora del siguiente día hábil.

Y al propio tiempo, se hace saber el señalamiento
de las subastas antes indicadas al ejecutado don
José Rodríguez Álvarez.

Bien objeto de subasta

Terreno llamado «Pedreira», en la parroquia de
San Andrés de Comesaña, municipio de Vigo. Mide
825 metros cuadrados. Linda: Norte, don Julio
Barrendero y don Agustín Fernández; sur, vallado
que separa de don José Chutes; este, don Agustín
Fernández, y oeste, camino de Pedreira en plano
más bajo. Inscrito al libro 604 de Vigo, folio 48,
finca 45.968 del Registro de la Propiedad número 3
de Vigo.

Dado en Vigo a 28 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Romero Cos-
tas.—El Secretario.—40.852.$

VILLARREAL

Edicto

Doña María Dolores Balado Margeli, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Villarreal,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 156/1993,
a instancias de la Procuradora doña Lía Peña Gea,
en nombre y representación de «Maderas Castellón,
Sociedad Limitada», contra «Creaciones Daunis,
Sociedad Anónima», y otros, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y previo de su
avalúo, los bienes embargados a la parte demandada
y que después se describirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de diciembre de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de remate será el fijado en el
avalúo de los bienes subastados, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de
este Juzgado, el 50 por 100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta indicada
anteriormente el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del
remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.
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Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancias del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
puede aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 21 de enero de 2000, a las diez horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo de remate, que será el 75 por 100 de la
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 21 de febrero de 2000, a las diez horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda subasta.

Bienes objeto de subasta

Rústica. Campo de tierra secano, olivar viña y
frutales, comprensivo de 29 áreas 75 centiáreas 26
decímetros cuadrados, sito en el término municipal
de Benicasim, partida «Torre de San Vicente», den-
tro de la finca, existe una villa o chalé, compuesta
de planta baja que ocupa una total superficie de
260 metros cuadrados, restaurado en su totalidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Castellón, al tomo 968, libro 284 de Benicasim,
folio 121, finca registral número 356, inscripción
undécima.

Valorada en 47.400.000 pesetas.
Urbana. Local situado en la planta baja del edificio

sito en Villarreal, calle Padre Llop, sin número, se
compone de una sola nave y ocupa una superficie
construida de 62 metros cuadrados y útil 60 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Villarreal, al libro 832, folio 217, finca núme-
ro 41.800, antes libro 436, folio 94, finca nú-
mero 41.800.

Valorada en 4.500.000 pesetas.

Caso de que algunos de los señalamientos recaiga
en día festivo, la subasta se celebrará el siguiente
día hábil.

El presente edicto se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en el Juzgado de Paz de Beni-
casim, y se publicará en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón»,
sirviendo de notificación en forma a la parte deman-
dada, caso de no ser hallados los mismos en su
domicilio.

Dado en Villarreal a 21 de septiembre de
1999.—La Juez, María Dolores Balado Margeli.—La
Secretaria.—40.888.$

ZAFRA

Edicto

Doña María Rita Álvarez Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Zafra,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 84/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Rural de Extremadura contra
don José Antonio Bayón Coronel y doña María
Isabel Martín Ramos, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 24 de noviembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 0389/0000/18/0084/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta se señala para la cele-
bración de una segunda el día 22 de diciembre de
1999, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera el día
20 de enero de 2000, a las doce horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Planta baja de la casa sita en Monesterio,
paseo de Extremadura, número 222 de gobierno,
de 578 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Fuente de Cantos
al folio 116, tomo 266 de Monesterio, libro 33,
finca registral número 3.399.

Tipo de subasta: 26.625.000 pesetas.

Dado en Zafra a 16 de septiembre de 1999.—La
Juez, María Rita Álvarez Fernández.—El Secreta-
rio.—40.926.

ZARAGOZA

Edicto

Doña Pilar Salas Ausens, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 344/1999-B, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña María Asunción

Solchaga Dagnino, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 24 de noviembre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4878,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar sita en término municipal
de Zuera (Zaragoza), en la partida Monte el Pedre-
gal, en la urbanización «Las Lomas del Gállego»,
que constituye la parcela número 6 de la manzana N,
calle Valle de Tena, 6. Ocupa una superficie de
1.718 metros cuadrados, de los cuales se hallan
edificados en dos niveles: Una planta alta, con una
superficie construida de 180,12 metros cuadrados
y una planta inferior de 127,50 metros cuadrados
construidos, destinándose los restantes 1.537,88
metros cuadrados a zona verde, deportiva y espacios
libres. Linda: Al oeste o frente, con calle Valle de
Tena; al este o fondo, con parcela número 5 de
la manzana N; al norte o izquierda, entrando, con
parcelas 7 y 8 de la manzana N, y al sur o derecha,
entrando, con calle Río Esera. Le corresponde una
participación de 0,323 por 100. Inscrita al tomo
4.225, folio 136, finca número 8.277 del Registro
de la Propiedad número 13 de Zaragoza.

Tipo de subasta: 42.300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 28 de septiembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Pilar Salas Ausens.—El
Secretario.—40.961.$


